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Excluidos:
Don Tomás Rodríguez Rodríguez.-Servi

cías incompletos.
Don José Maria Ruiz Pérez.-Servidos

incompletos.
Don Gabriel Sala Pano.-Servicios incom

pletos.

Grupo IX. ..Tecnologfa de Fabricación

Admitido:

Don Miguel Simón Langaríca.

Excluido:

Don José A. Martín Pereda.-Snrvicios in
completos.

Grupo Xl. ..Redes_ (análisis y síntesis)

No ha habido ningún solicitante.

Grupo XIIL .. Electrónica 11 y 111.

Admitidos:

Don Carlos Dehesa Martinaz.
Don José L. Marln Galán.
Don Elías Muñoz Merino.
Don Juan Mulet Melia.

Excluido:

Don Tomás .Rodríguez Rodriguez.-Servi
cías incompletos.

Grupo XIV. ..Electrometría..

Admitido:

Don Félix Gómez González.

Grupo XV. ·Lineas y Cables~ (Teoría
y Construcción)

Admitido:
Don Isidoro Madrid Roda.

Grupo XVI...Antenas y Propagación de
Ondas.

Admitido:

Don Jesus Sánchez Miñana.

Grupo XVIl. ..Sistemas de Telecomuni
cación~

AdmWdo:

Don José María Hcrnando Rábanos.

Grupo XVIlI. -TelBcomunicactón
Espadal Emisores, Receptores y

Radiocentrales»

Admitido:
Don Juan de la Calle Gnrda.

Grupo XiX. -Microondas..

Admitido:

Don Vicente Ortega Castro.

Grupo XX_ -Organización de Empresas
y Servicios..

Admitklo:

Don Francisco Martín Herrera.

Grupo XXl. ..Radiocalización..

Admitido:

Don Manuel Guerrero Durán.
Grupo XXII. ..Electroacústica y

Electroóptica. Televisi.Ón..

No ha habido ningún solicitante.

Grupo XXllI. ..Sistemas Telegráficos y
de Transmisión de Datos.

Admitido:

Don Juan B. Riera García.
Grupo XXiV. ..Sistem.as Telefónicos ..

Admitido:

Don Félix Armandán Alonso-Geta.

Grupo XXV. ..Servotecnia..

Admitido:

Don Manuel Montero del Pino.

Grupo XXVI...Instrumentación Electró
nica. Telemando. Telemedida y

Sefializacíón~

Admitidos:

Don Miguel Aguilar Fernández.
Don Carlos Dehesa Martinez.
Don Juan Mulet Melis..
Don EHas Muñoz Merino.

Excluido:
Don Gabriel Sala Pano.-Servicios incom

pletos.

Grupo xxvn ..Ordenadores
Eltlctránicos"

Admitidos;

Don Manuel Montero del Pino.
Don Enrique Rivera Cornelio.

Excluídos:

Don Juan Egueras Pamiés.-Servicios in~
completos.

Don Jesús CarCÍa Tomás.-Inst.ancia y
servicios incompletos.

Don Fernando Sáez Vacas'.-Instancia y
servicios incompletos,

Telegrafía y Telefonia (Laboratorio)

Admitido:

Don Juan B. Riera Carcía.

Medidas en Alta FrecuenCia
( Laboratorio)

No ha habido ningún solicitante.

Electrónica II ([abara torio)

Admitidos·

Don CarIos Dehesa Martinez.
Don José Luis Marin Galán.

Excluido:

Don Gabriel Sala Pano.-Servicios incom
pletos.

Radar (Laboratorio)

No ha habido ningún solicitante.

Quimica (Laboratorio)

Admitido:

Don Jorge Tomás Romagosa.

Electroacústica )' ELctroóptíca
(Laboratorio)

No ha habido ningún solícitante.

Fisica (Laboratorio)

Admitidos:

Don José Cal y CasaL
Don Vicente de Castro Ubell.
Don Antonio Trueha ·Bustamante.
Don José Manuel Cabrera Castillo.

Electrotecnia (Laboratoriol

Admitidos:

Don José Cal y CasaL
Don Juan Carreras del Pozo.

Líneas y Cables lLaboratorwJ

No ha habido ningún solicitante.

Tecnologta (Laboratorio)

No ha habido nlngOn solicitante.

Servotechia (Laboratorio)

Admitido:

Don Victorio López Martín.

Microondas (Laboratorio)

Admitido:

Don Vicente Orwga Cu:;tro.

Electrartica 1 (Laboratorio)

Don José Luís Marin Galán.

Excluido:

Don Tómas Rodriguez Rodríguez.-Servl
cíos incompletos.
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Contra esta Resolución, los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante el excelentisimo señor Ministro de Edu.
ca~ión y Ciencia, en el plazo de quince días, a partir del 5i
gUlente al de su publicación en el .. Boletín Ofidal del Estado..
do acuerdo con ]0 dispu€'sto en los articulos 122 y siguientes
de ]a VIgente Ley do Procedimi€'nto Administrativo.

Lo digo a V. S.' para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. '
Madrid, 11 de marzo de 1974.":'-El Director general, Felipe

Lucena Conde.

Sr, Subdirector general de Personal de Universidu.des

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION de la Dirección General del [nstituto
Nacional de la Vivienda por la que se convoca.n
pruebas selectivas restringidas para cubrir 140 pla~

zas vacantes de la Escala Auxiliar Administrativa
de dicho Organismo.

Vacantes 140 plazas de la Escala Auxiliar Administrativa en
la plantilla del Organismo Autónomo Instituto Nacional de la
Vivienda, del Ministerío de la Vivienda, de conformidad con lo
prevíst.o en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades
Estata"les Autónomas, de 26 de diciembre de 1958, y una vez

cumplidos los trámites que señala la disposición transitoria
primera y previa aprobación por la Presidencia del Gobierno,
según determina el artículo 6.°. 2, dJ, del Estatuto de personal
al servicio de los Organismos Autónomos. aprobado por Decre·
lo 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con
las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas

Se convocan 140 plazas de funcionarios de la Escala Auxiliar
Administrativa del Instituto Nacional de la Vivienda. dotadas en
las plant.illas presupuestarias del Organismo Autónomo.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo previsto
en la disposición transitoria del Estat.uto de Personal al servicio
de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en el Reglamento
General para ingreso en la Administración Pública y las normas
d€ esta Resolución.

1.3. Incompatibilidades

Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la pre
sente convocatoria estarán sometidas al régimen de incompa·
tibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de los
Organismos autónomos. y no podrán simultanear e! desempeño
de la plaza que, en su caso; obtengan con cualqUIera otra de
la Administración Centralizada o Autónoma del Estado.
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¡¡ Sí-stema sel,ectivo

La selección de los aspirantes se l'ealízará mediante el sistema
de concurso--oposición restringido, que constará de las sigJ.tienles
Llses

lA.l. Pruobas'de aptitud, qt.1e consistirán (:n la realización
de los ejercicios siguientes:

Primero.-De mecanogmfía. Consistirá en la copia a máqui
na, durante quince minutos. de un texto dado, desarrollando una
velocidad mínima de doscientas pulsaciones por minuto.

Segundo.-Consistira en la realiza'Ción, a elección del propio
oposHor, de una de las pruebas siguientes:

- Redacción, directamente a máquina, de un escrito, Carta
o documento cuyos antecedentes facilite el Tribunal, y confec
dón de un cuadro o estadillo a base de datos que se propor
cionon.

- Tomfr al dictado, en taquigrafía, durante cinco minutos,
desarrolando una velocidad de ochenta palabras por minuto, de
un texto, que habra de ser traducido directamente a máquina
en treinta minutos.

- Resolución de dos problemas o supuestos que proponga el
Tribunal sobre operaciones elementales de aritmética y geo
metría. Para su realización dispondrán los opositores de treinta
minutos.

1.4.2. Concurso de méritos, que se desarrollara confol'me a
lo que se indica en la presente convocatoria.

2. REQUl!JITOS . DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a: la práctica de las pruebas seh;ctivas sera
necesario reunir los siguientes requisitos;

al Ser español.
bl Tener cumplidos dieciocho años en el día en que finalice

el plazo de presentación: de solicitudes.
el No padecer enfermedad o defecto físioo que impída el

desempeño de las correspondientes funciones.
dl No haber sido separado, mediante éxpediente disciplina:

rio, del servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funcio
nes públicas.

el Para los aspiuntes femeninos. que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la mujer; bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de treinta dia,s
habiles señalados para la presentación de documentos.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

gl Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno
denlro de los grupos bJ o d) de la disposición transitoria
pdmera del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos
Autónomos, habiendo prestado servicio ininterrumpido en el
Organismo convocante por un período superior a dos años al
4 de septiembre de 1971 y continuar prE'stándolos hasta. la
cdebrucíón de las pruebas selectivas.

Saivo el señalado en el apartado el, Lodos- los requisitos an
teriores debaran poseerse. en el momento de finalizar el plaziJ
di" presentación de solicitudes y. gozar de los mismos d'l)rante
el procedimiento de selección hasta f:'j momento del nomb~
br3miento.

:3 SOI.ICITUDES

3.1. Forma

los que deseen toma.r parte en las pruebas s:!lectivas deberán
hacer constar en su solicitud lo siguiente:

a) Manifestar que reunen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria, indicando en la solicitlld el nÚmero de su
documento nacional de identidad.

ql Comprometerse, en caso de obtener plaza, ti. ¡llrar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na·
cional y demás Leyes Fundamentales del Rebio.

La solicitud habrá de formularse necesariamente €Jn im
preso que se facilitará a los aspirantes por el Organismo con~

vacante, según el modelo aprobado por Orden de 30 de mayo
dE' 1973, que se presentará en duplicado ejemplar,

32, Organo a quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Director
Ileneral dQI Instituto Nacional de la Vivienda.

3.3. Plazo de presentación

El plazo de presentación sera el de lrf'inta días contados
a partir del siguiento al de la publicación de e8tn con\'oca~
jori& en el ~Boletín Oficü"l del Estado».

3.'4. Lugar de presentación

La presentación de solicitudes so han\- en el Registro Cen
tral del Instituto Nacional de la Vivienda, o los Jugares que
d~term.ina. el artículo 66 q.f) la Ley de Procedimiento Admi
nlstra1.1vo.

3.5. Derechos de examen

Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas
sclccti vas serán de quinientas pesetas.

3.6. Procedimiento de efectuar el importe

El importe de dichos derechos se efectuara en la Habi1it.a
ción del Instituto Nacional de la Vivienda, o bien por giro
postal o telegráfico, haciéndose constar en este caso en la
solicitud el número y fecha de ingreso.

37. Ddectos en las solicitudes

De acuerdo con el articulo 7t. de la Ley de Procedimiento
Adminislr",tivo, se requerirá al interesado para que, en el
plazo de diez díaS. subsane la falta o acompañe los documen
tos preceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archiva
ria su ins!ancia sin mús trámites.

4, ADilUSIÓN DE ASpmANTF~<;

4.1. U.~'fa provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Di·
rección General del Instituto Nacional de la Vivionda npro+
bará la lista provisional de admitidos y excluidos, la cual se
hará pública en el «Boletín Oficial del Estado". En esta lí;:,ta
aparecerá, al mellaS, el nombre :sr apellidos de los candidatos
y el número de su documento nacional de idenUdad.

42, Errores en las solicitudes

Los errol'(,s de her::ho que pudieran advertirse podrán subsa
. narse eH cllnlqnicr momento, de oficio o a. petición del inte·
resada

4.3. necitmwciones contra la lk~ta provisionnl

Contra la lista provisional podrán los int.eresados interpo~

ner, en el plazo de quince días, a partir del siguiente al de
.su pubJícación en el .. Boletín Oficial del E5tado~, la reclama
ción prevista en el articulo J21 de la Ley de Proccdimientü
Administwtivo.

Las reclamaciones senin aceptadas o rochaz.adas en Hesolll·
ción, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado,., por la
que se apl·uebe la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluídos dehera publi
carse, asimismo, en el «Boletín Oficial del Estado", y en la
misma figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y
el numuo del documento nacional de idlmtidad.

4.5. Recurso!; contra la li~.,to. definitivo

Conlra la Resolución definitiva podn"tn los interesados in
leq)oner recurso de reposición ante la propia Dirección General
del Instítuto Nacional de la Vivienda, que agotará la vía admi
nbirativa,

El plazo para su interp0sición será de un mes, a. p;trtir del
día siguiente al de 1ft publ¡Cilcióri en el ~Bolcl:in Oficial del Es
lado" df; la lisia definitiva.

;,.1, Tribunal calificador

El Tribunal calificador será dl'signado por la Direcci6n Ge~

neral convoci1nte, y Se publicará en ('1 "Boletín Oficial del Es
tado~,

52, Cornposic-ion del- Tribunal

El 1 ribnrwl calificador estará compupsio por los siguientes
miembros;

PresidenJe; El Director general del 111slituto Nacional de
la Vivienda o persona en quien delegue.

Vícepresid¡~nte; El Jefe del Servicio de Personal y Regimen
ln1t?rior del Instituto Nacional de la Vivienda.

Vocales: Dos funcionarios de la Escala Técnico~Administra
Uva del Instituto Nacional de la Vivienda, designados por el
Director general, de los cuales el de menor antigüedad en la
Escala actuara de Secretario. Un representante de la Subsecre
taría del Ministerio de la Vivienda, Un representante de la Di
rección General de la Función 'PúJ::llica.

Por cada uno de los miembros titulares del Tribunal caU
ncadot' se nombt'aráUI1 suplente:

53. Ab.'dención

Los miembros del Tt'ibullal deberán abstenerse de interve
nir, nol.iftcfmdolc a la aut.oridad convocante cuando concurran
b~ circunstancias previstas anel artículo 20 de la Ley de Proce~

dimiento AdministraL1vo,
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5.4. Recusación

Los u!ipirant.es podrán reCusar a los miembros del Tribu~
nal cuando (;on(:urntn las circunstancias previstas en el artícu
lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antE'S cílado.

5.5. Constitución riel Tribunal

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la as-is·
tencia de la mayoría absoluta de sus miembros Y. en todo caso,

- un mínimo do tres.

6- CoMIENZO y DESARROLr,O DE HS PRUEB",S SEIFi.-l¡VAS

6.1 Comfenzo de los ejercicios

No podr¡:~ e-xr:eder de ocho meses "el tiempo compnmdido en
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cidos.

6.2. Ide¡ltificación de los opositores

El Tribuna] podrá requerir en cualquier momento a los as
pirantf's pf!rét que~acredi!en su identidad.

6.:1. Orden de actu~ci6n

Los ejercicios del proceso selectivo podrán realizarse, a cri
terio del Tribunal, que se hará público en la forma que señala
el punto 6.6, en uno o varios actos que faciliten su or~enada

realizne¡ón. En el segundo caso, el ordenqeactuación delos
aspirantes se efectuara mediante sorteo público, que se anUo;.
dará en pJ .. Boletín Oficial del Estado".

Tanto para el primero, como para el segundo ejercicio, si
por su naturaleza fuera necesaria. deberán los propios opo
sitores aportar la maquina de escribir en que hayan de reaJh
zarlos.

6.4. Llamamientos

El llamamiento de los aspirantes seni unico.

6 S. Fecha, hora y lugar del comienzo de las pru'?bas

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora
y lugar en quü comenzan'mlas pruehas selectivas, publicándose
el acuerdo en el qBoletín Oficial del Estado", al menos, con
quince dias de antelación.

66, Anuncios sl1cesivo.<;

No sení obligatoria la publicación de los sucesivos anun
cios de ce!(-~bradón de los restantes ejercicios en el qBoletin
Oficial del Estado" No obstante, estos anunci:osdcberán hacerse
públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas.

6.7. Exclusión de los aspirantes en la fa.se de selección

Si en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los as
pirnantes carece de los requisJtos exigidos en la convocatoria,
se le exciuirá de la mi<;ma previa audiencia del interesado,
pasálF10se en su caso. a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJFliC!CIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios

El primor ejercido se puntuará pGr el Tribunal entre cero
y diez, siendo necesario para considerarlo aprobado obtener una
puntuación mínima de cinco.

El segundo ejercicio se puntuará asÍ: Cada una de las fases
en que se divide la prueba primera, entre cero y cuatro pun
tos, siendo necesario que el opositor obtenga una puntuación
aculnulada de cinco para f!ntender superado el ejercicio~ la
segunda prueba, de taquigraf[a, entre cero y diez, siendopre
cisa una punt~ación mínima dl" seis para entenderla superada,
y la tercera prueba, entre cero y ocho, siendo necesario para
considerarla superada la obtención por el opositor de una pun
tuaciÓn mínima de dnco.

Las puntuaciones de cada opositor se obtendrán, en cada
ejerCicio, por la media aritmética de las ofrecidas por cada uno
de los miembros d~l Tribunal, sin eliminar ninguna.

7.2. Sistema de valoración de 10s méritos

Los méritos que deberán alegar ]os· aspirantes se referirán
a los extremos que a continuación se recogen, que se valorarán
con ai"regío al baremo siguiente:

al Pos-esi6n del título de Bachiller Elemental o equivalente:
Dará lugar a una puntuación máxima de dos puntos.

bl Posesión del título de Bachiller Superior o equivalente:
Dará lug-'lr a una puntuación maxima de tres puntos.

e) . La realización de cualquier tipo de estudios debidamente
acreditada: Dará lugar a. una puntuación máxima de dos puntos.

dJ Mell~iones honoríficas" premios y condecoracíones: La
puntuación máxima aJcanzable será de dos puntos.

.e) Servicios prestados al Instituto Nacional de la Vivienda,
que habran de acreditarse··con certificación expedida por la
Sücción de Personal y Servicios del propio Organismo: Se
otürgi.ln't uj oposilor 0,,'50 puntos por cada año de servicio o
fCDcción supE'lioj" El. seis meses, sin que, en ningún caso, puedan
superarse los seis puntos.

Los doct1mento~ '1 justifícal'.tes acreditativos de los méritos
('¡Uf' Sl' alr'guol1 p'lr los aspirantes deberán acompañar a la
solicitud a que [HICO referencia el número 3 de las bases de
convocatori""

7_3. ActuaciÓn: del Tribunal

Dentro riel dpsarrólIo de la oposición y valoración do méri·
tos. el Tribunal, por mayoría de votQs, resolverá- todas las
dudas quP surjan ('n aplicación de las normas establecidas en
esta.. Resolución, asi como lo que deba hacerse en los casos no
previstos.

8. 1.ISH!lF .~pnOBADOs y PROPU¡';STA DEL TRJBUNAL

8,1. Lista de aprobados

TBrminada la catificaci{,Il de los aspirantes en todos 10:'1
ejercicios de la oposición ."}'... en lós· méritos alegados, el Tribunal
puhlicará relación. de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendor'ebasar éstos el número de plazas convocadas. El or·

·den de puntuación total obtenIda se determinará a través de la
sumad,El~as califICaciones alcanzadas por cada opositor en los
ejercidos de la op';sición y en la calificación de méritos.

8.2. Propuesta de aprobados

El Tribunl elevará la relación de aprobados a la auf.oridad
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

S.3. Propuesta complementaria ·de aprobados

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los ex~

elusivos efectos de lo que dispone el artículo 11.2 de la Regla
montAción· General para ingreso en la Administración Pública,
el acta de la última sesión, en la que habrán de figurar por
orden de puntuación todos los opositores que, habiendo superado
todas las pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9 PRESENTACJÓN DE DOCtJl"IENTQS

91. Documen.tos

Los aspirantes aprobados presentarán en el Organo convocan
te los documentos Siguientes:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Ci
vil correspondiente,

bl Certifjcacíón del Registro Cenetral de Penados y Rebel~

des, que justifique no haber sido condenado a penas que in
habiliten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al dia
en que termine el plazo sei1alado en el párrafo primero de la
norma 9.2

el Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagÍ'tlsa ni defecto físico que imposibilite para el servicio.
Este certifica~do deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas
Provinciales de Sanidad.

d) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de ha
ber cumplido el Servicio Social b de estar exentas del mismo,
con mención deqla fecha en que finalizó, que no podrá ser pos·
terior. a la terminación del plazo señalado en el primer párrafo
de la norma 9.2.

e) 1.0." aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 de
julio de 1917 deberán presentar los documentos acreditativos de
las condiclonesque les interese justificar.

9.2. PlazQ de presentación

El plazo de presentación será de treinta días hábiles, a.
partir de la publicación de la lista de -aprobades.

En defecto de los - documentos concretos acr,edltativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar éstas por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

9.3. E~cepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios públlcos es~

ta.rán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo del que dependan, acrMitando su condición y cuantas
circunstanCias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos

Quienés dentro del nIazo indicado, y salvo los casos de
fuel'za mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser
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nombrados, quedando anuladas sus actuaciones. sin perJUICIO
de la responsabilidad en que hubieran podidó íncurrirse por
falsedad en .la instancip, referida en el apartado 4. En eBte
caso, la autoridad c{. respondiente formulara propue~ta de
nombramiento, segúnorden de punt1.lación. a favor degtiieneE;;
a consecuencia de la referida anulación. tuvieran·.· cabida ··eo
el número de plazas convocadas.

10. ~OMBRA~rrEsTOs

10.1. Nombramiento

Aprobada por la Dirección General del Instituto Nacional d€!.
la ·Vivienda la propuesta de nombramiento formulada por el
Tribunal, se extenderán por aquélla los nombramientos de
funcionarios de carrera a- favor de los interesados. los cua
les habrán de ser aprobados mediant;eOrdel1,ministerial, ,ee-;
gún determina el artículo 6.5 del Estatutode<Personalal
servicio de los Organismos Autónomos", cuyos nombtamientos
se publicarán en el ..Boletín Oficial del Estado_.

11. TOMA DE' POSESIÓN

11.1. Plazo

En el plazo de un mes,a cor~tar d!;; la notificación del nomo
bramiento, deberán los aspirantes t"marposesión de BUS caro
gas y cumplir con los requisitos dela;rtÍculo 15 del Estatuto'de
Personal ~l servicio de los Organismqs Autónomos.

11.2. Ampliación

La AdministraCión podrá _conceder, a petlc:i/;'lde los intere·
sados, una prórroga deil plazo estableeí'do,íua>no podraex
ceder de la mitad del mismo, si~ las oircunstanciaslo aconsejan
y con ·ello no se perjudican derechos de tercero.

12, NORMA FINAL

Recurso de caTácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuaCión del Tribunal, pod6in
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forni.a
establecidos- en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 20 de marzo de 1974.~El Director general, p~ D., el
Sectetariogeneral, José López Delgado.

RESOLUCION de 'la Dirección General delln.stituto
Nacional de la Vivienda por la que se cOnvocan
pruebas selectivas restringidas para cubrir 5.? pla
zas vacantes de la 'Escala Subalterna de' dicho Ot
gq.nismo.

Vacantes 55 plazas de la Escala Subalterna en la plantilla
del Organismo, autónomo Instituto NacionaL de la Viviend'l
del Ministerio de la Vivienda, de ,conformida<i cQn ,lo previst¿
en la Ley sobre Régimen Julidico. de las Entidacies Estata1ils
Autónomas de 28 de diciembre de 1958, y una vez cumplidos
los ~rámites que señala la disposición transitotiaprimera y
preVia la aprobación por esta Presidencia del Gobierno que
determina el articulo 6:",2 d), del' EstatutO delPersotial iOlJ Ser·
vicio de los Organismos Autónomos/aprobado por Decreto, 2043/
1971, de 23 de- julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con 'las si
guiente,

Ba~s'de convocatoria

1. NORMAS G~NERALES

1.1. Número de plazas

Se convocan 'SS plazas de funcionarios de la Escala Subal
t~rna del Instituto Nacional de laVrvienda, dotadas en las plan
tIllas presupuestarias de dicho OrganismO autónomo.

1.2. La selección de, los aspirantes se regulará por 10 pre
visto en la disposición tran'Sitoria primera del' Estatuto d~l Per
sonal al Servicio de lps Organismos Autónomos. lo dispuesto
en el Reglamento General para Ingreso en la Administración
Pública. y las normas de esta Resolución.

1.3. Incompatibilidades

Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de lncom
patibílida.des que determina el, artículo 53 del Qécreto 2043/1971,
por el que se aprueba el Estatuto del Persan'alal Servicio de
los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el desem
peflo de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier otra
de la Administración centralizada o autónoma. del, Estado,.

lA. Sistema selectivo

La selección de los aspirantes se realizará. mediante el sis
toma de concurso-oposición restringido, que constará. de la5si
guient~s fases:

1.'1..1. Pruebas de aptitud, que consistirán en la realización
de los. ejercidos siguientes: .

1.0 C0J16istirá en la .realización de·jaescritura, a mano y
en papel blanco, sin ningún tipo de rayado, del texto que se
dicte:por alguno delos<nlie~bros dElLTribunal durante qUince
minutoS.

2." HeaUzación de dos problemas o sUpuestos propuestos por
el Tribunal sobro cuestione's .elementa·les de aritmética, para
nl}'a resolución dispondnin los opositores de una hora.

1.4.2. C;oncursode' méritos, . qua se desarrollará éOnforme
a lo que se indieaen la norma 7.2 de esta convocatoria.

2. REQUISITOS· VE ··LOS' ASPIRANTES

Parftser admitidos. a la·prácUca de las pruebas selectivas
será necesario reunir los .. Siguientes requisitos:

a) Ser eS~añoL

b) Tenel cumplidos diedochoaños el día en que finalice el
plazo de presentación de solicitudes.

cl ):"10:. padecer .enfel'medad o. defecto físico que impida el
desempeño de ,'las correspondientes funciones.

dJ No haber sido separa.do, mediante expediente disciplína
rio, del sfrvido del Est.ado o de la Administración Institucional
o Local, ni h'1JIarse inha.bilitado para el ejercicio de funciones
públicas. ,.' ....

el Carecer' de antecedentes' penales por la comisión de deli-
tos dolosos. ..

f) Hab(!r sído clasificado por la . Presidencia del Gobierno,
dentro d'3¡\.jS br~l;v.;:;h) ó d) de la disposicióntninsltoria pri
merad~IEst¡:.¡t't~iQd8<-·ersonalal Servicio de los Organismos
Autónom0~, JW,b18nd'J prestado servicios. ininterrumpidos en el
Organismo convocante por, un período superior a dos años al
4 de septiembre de 1971 y continuar prestándolos hasta 'la cele~

bre.ción de las pruebas ·selectivaS.

Todos los requisftosanteriores deberán poseerse en el mo
meutode finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección hasta
el ln9mento de nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en las pruebas' selectivas deberan
hacer constar en su soli.citud lo. siguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria, indicando en la solicitud el número de su do
cumento nacional de ídentidad.

b) Comprometerse, en· caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a losPríncipios Fundamentales· del Movimiento Nacio
nal y demás Lli:Ycs Fundamentales del Reino.

La solicitud habrá de formularse necesariamente en duplica
do ejemplar y en impreso que se facilitará a las aspirantes por
el Organismo convocan te, según el modelo que se adjunta a
esta convocatoria.

3.2, Organoaquien se dirige

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Director ge~

neral del Instituto Nacional de la Vivienda.

3.3. PIQ.zo de pFesentaci6h

El plazo de presentación será el de. treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publlcación de esta convocatoria
en el ..Boletín Ofidaldel Estado»'.

3.4. Lugar de. preserdación

La presenlacÍón de solicitudes se hará en el Registro Central
del Instituto Nacional de la Vivienda o en los lugares que de
termina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

3.5. Derechos de examen

Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas
selectivas serán de 500 pesetas.

3.6. Procedimiento de efectuar el importe

El importe. de dichos derechos se efectuará en la Habilitación
del Instituto Nacional de la Vivienda, o bien por giro postal
o tclegrUfico. ha.ciéndose. constar en este caso, en ·la solicitud,
el número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se req uerirá al interesado para que en el
plazo de diez días subsane la falta o acompañe íos documentos
preceptivos, apercibiendo que .si no lo·hiciese se archivaría su
inStancia sin más trámites. '


